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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 2081.2O24.UTEA.CU.

VISTO:

El Oñc¡o No 08e202ó-DIGAF-UTEA-Ab de fecha 20 de ñieyo de 2024, remitido por la Dirección
ceneral de Administrac¡ón y Finanzas, solicitando la aprobación resoluüva de equipo de Radiologia
Panorám¡ca - Laborator¡o de Estomatolog¡a de la Escuela Profesional de Estomatología de la Un¡versidad
Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Oue, de conformidad crn lo dispuesto en el art. '18, párrafo segundo d€ la Constitución. cada
Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gob¡emo, académico, adm¡n¡lrativo y económico;
concordante con elArt. I de la Ley Universitar¡a N'30220 y el Estatuto Un¡versitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitar¡a N' 30220,
es una de las atr¡buc¡ones del Consejo Un¡vors¡tario, ratificar, las resoluc¡ones, a propuesla de los
v¡cerrectorados, asl como aprobar los ¡nstrumentos de gestión académica y de investigación, la polft¡ca
general de formac¡ón académica en la Univers¡dad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del
Estatuto Un¡versitario y los reglamentos ¡ntemos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo D¡redivo N' 031-202GSUNEDU/CD., de fecha 27 de febrero
de 2020, la Superintendencia Nac¡onal de Educac¡ón Super¡or Universitaria, otorga la l¡cencia inst¡tucional a
la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el serv¡cio educativo superior universitario en sus
locales conducentes a grado académ¡co y título profesional con vigencia de se¡s (06) años computados, a
part¡r de la notificac¡ón de la prqs€nte resoluc¡ón;

Oue, por Oficio No 08G202+DIGAF-UTEA-Ab de fecha 20 de mayo de 2024, remitido por la Direcc¡ón
General de Administración y Finanzas, solicitando la aprobac¡ón resoluliva de equipo de Radiologia
Panorámica - Laborator¡o de Estomatologia de la Escuela Profesional de Estomatología de la Univers¡dad
Tecnológica de los Andes, ¡ndicando: que la Dirección de la Escuela Profes¡onal de Eslomatología, ha
reilerado la renovación del equ¡po de radiología panorám¡ce c€falométrico, el m¡smo que desde el semestre
académico 202&1. se encuentra inopeEt¡vo, según los documenlos adjuntos, este equipo es ut¡l¡zado por los
estudiantes del Vll semesfe en adelanle. La un¡versidád en reiteradas ocas¡ones ha reálizado los
mantenim¡entos prevent¡vos, sin embargo, según se desprende del lnforme ¡,1" 02+202$LEeEP-FCS-UTEA
de fecha 13111f2023, se mnduye que el equipo requiere "refacción o cambio de placa, así como cambio de
panel de control dada la vida útil del equ¡po más de 10 años", de la misma forma el ¡nforme técnico de fecia
28lOOl2O23 señala: "en v¡sta de lo encoritrado con tanlos componentes inoperativos consideramos que el
equipo en mención no se encuentm en cond¡ciones de operar n¡ser rcparadoteniendo en cuenta dosfactores,
la tecnología film que se u$ba antes, hoy ya no se usa en los medios de diagnósticos odontológicos extra
orales y no hey d¡stribu¡dor en el país que pueda sumin¡strar parles, repueslos o elementos de cálibración del
mismo equipg" y sug¡ere la baja.

Que, en ses¡ón extraordinaria de Consejo Un¡versitario de fecha 16 de octubre de 2024, el Consejo
Un¡vers¡tario por unan¡midad ACORDÓ, aprobar y autor¡zar ta adquis¡c¡ón del equ¡po de Radiologia
panorámico cefalométr¡co del Laboratorio Estomatológico Clín¡co para la Escuela Profes¡onal de
Estomatología de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, asi mismo se solicile a la Direcc¡ón de la Escuela
Profes¡onal de Estomatología el ¡nforme detallado del €quipo dañado y sus condiciones fis¡cas en la que se
encuentra, sobre e§a base la Oflclna de Control lntemo establecerá los responsables y prcceda a la
investigación que conesponde;

Abancay, 16 de octubre de 2024.
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En uso de las atibuc¡ones conferidas al señor Rec{or de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes,
dispu6tas por la Ley UniveÉitaria No 30220, Ley de Creac¡ón N" 23852, Ley No 26280,e1 Estatuto de la
Universidad, la Resoluc¡ón de Com¡té Electoral Un¡vers¡tario N' 003&2021- UTEA-CEU de fecha 27 de
agosto del año 2021, ráificado med¡ante Resoluc¡ón de Conseio Un¡versitario No 104G2021-UTEA-CU(E),
de fecha 09 de seüembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Ofcio N' 6649 - 2021 - SUNEDU -
02- 15 42, el provefdo N" 797-2021-SUNEDU02-1m2 y el lnÍofme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de
octubre do 202'l .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR Y AUTORIZAR, por unanimidad en ConseJo Universitar¡o de
fecha 16 de octubre de 2024, la adqu¡sic¡ón del equ¡po de Radiología panorámico cefalométrico del
Laboralorio Estomatológico Clfnico pera la Escuela Profes¡onal de Estomatología de la Un¡versidad
Tecnológ¡ca de los Andes,

ARTICULO SEGUNDO.- SOLICITAR, por unañim¡dád en Consejo Universitario de feche 16 dé
octubre de 2024, a la D¡rección de la Escuela Profesional de Estomatologia el informe detallado del equipo
dañado y sus mndiciones flsicas en la que se encuentra,.

ARTICULO TERCERO.- OISPONER, la rem¡s¡ón del ¡nforme presenlado a la Oricina de Control
lnlemo para establecer los responsablB y proceda con la ¡nvest¡gac¡ón que cor.responde.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER, se real¡ce las acriones de su competenc¡a para el efeclivo
cumplim¡ento de la prqsente Resoluc¡ón; para tal efeclo, NOTIFICAR a las instanc¡as y demás of¡cinas de la
Univers¡ded Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO OUINTO.- DISPONER, la publicac¡ón de la presente Resoluc¡ón en el portal WEB de la
Universidad

REGiSTRESE, COMUN¡aUEsE Y ARcHiVESE

LO MEZARINA

Uni de los Andes
ARCE DEL CASTILLO

Geneml
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